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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, mayo dieciséis de dos mil veintitrés 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

              Auxíliese la comisión conferida por el Juzgado 
Veinticuatro Administrativo de Oralidad de Medellín, en el cual se solicita 

“…informe al Despacho el estado en que se encuentra el proceso de 
Designación de Guardador que se adelanta bajo el radicado 05001-31- 10-

011-2022-00349-00 para el menor T.H.H.J.P. y en caso de haberse tomado 
decisiones de fondo, proceda a remitir copia de la providencia que la 

contiene…”. 
 

 
     Líbrese la respectiva comunicación en tal sentido por 

el medio más expedito. 
 

    

      
       CÚMPLASE 

 
         

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
     

    JUEZ 
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